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presidencial el 5 por 100 del .tipo de su-
basta.

Los derechos de examen que se exigen a
'os aspirantes para tomar parte en la opo-
sición serán de 25 pesetas.3V) Delegación Provincial de Trabajo de Madrid .El pliego de condiciones se halla dema-

nifiesto en la Secretaría de este Avunta-•La Dirección General- de Trabajo, en virtud
de las facultades' que le están conferidas, ha
acordado considerar comprendida en 'el párra-
fo 2.0 del artículo 67 de la vigente leyde Con-
trato de Trabajo, a efectos de falta de trabajo
con derecho a percibir el salario, la asistencia
de los aprendices: encuadrados en el Frente de
Juventudes 'a los cursillos de precapacitáción
social, organizados pordá Delegación Nacional
del Frente de Juventudes, siempre que se jus-
tifiq.ue'la referida asistencia a los cursillos, me-
diante documento expedido pbr la Delegación
Provincial de

'

Centros de Trabajo de \u25a0 dicho

miento
Transcurridos que sean los tres meses de

la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Qficiájl de esta provincia, se ce-
lebrará dicha optfsoción ante el Tribuna!
constituido con sujeción a los preceptos de
la Orden mencionada.

En el caso de resultar desierta esta pri-
mera subasta se verificará la segunda a los
diez días hábiles de la primera, bajo el mis-
mo.tipo y condiciones.
: Navas del Rey/ a 27 de marzo de 1948.—
Bl Alcalde, Santiago Panadero.

El Molar, 20 de marzo de 11.4S.
—

El Al-
ealde-Presidenife, Clgofás FernáncJ <1

(G. C—1.426)

ALCORCÓN

•—12.359) le. I,—1.424) (O.— 12.36 r)

Instruido' expediente de suplementos de
'crédito sin transferencia para atender al'
pagc. de obligaciones cuyo detalle consta
en aquel, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
qu.nce-días, a los efectos de oír recláma-

EL BOALO
Por acuerdo de e$e Ayuntamiento, y en

virtud de autorización que le fué concedi-
da en cum/piimiento de lo dispuest» en el
artículo -150 de !a vigente ley Municipal,
se anuncia subasta pública para la enaje-
nación de una parcela para edificar en tér-
mino de Cerceda, al .sitio «Cerrillo Agus-
tín», de una extensión de 5.000 metros
cuadrados, solicitada por don Bienvenido
Guillen Madrid, vecino del mismo.

Organismo
Lo que se haoe pública para el conocimiento

y cumplimiento por las empresas de esta pro--
vincia.

Madrid, 24 de marzo de it)^8.:
—

Por el De-
legado de Trabajo (ilegible).

fG. C—,.422) cíones,

.Vicorcón, a 24 de marzo de'-ig^S.— El
Alcalde, Ramón Martín.

Expirando el próximo día 31 del corriente
mes el último plazo dbncedido para la reno-
vación' de los títulos de Familias Numerosas,
se recuerda a .tocios los beneficiarios .la con-
veniencia de solicitar en esta Delegación Pro-
vincial, y antes de dicho día, la oportuna re-
novación, eft evitación de los perjuicios que
la omisión de dicho requisito podrá ocásio-

(G. ,C .—1.427) (0.— 12.358)
La subasta se celebrará al siguiente día

hábil de transcurridos los veinte de su in-
serción en el Boletín Oficial de la provin-

EL MOLAR /

En cumplimiento délo acordado por esta
Comisión

'Gestora, se anuncia que duran-
te el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la inserción, de
este anuncio en el Boletín' Oficial de la
(provincia, podrán- presentar en las oficinas
de este Ayuntamiento sob'citudes para par-
ticipar en el concurso-oposición para pro-
veer en propiedad la plaza vacante de Au-
xiliar administrativo de este 'Municipio,
dotada con el haber anual de 4.000 pesetas.

•ia, en la Casa Consistorial, bajo ia presi»-
dencia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, con asistencia de otro miem-
de la Corporación y del Secretario, que da-
rá fe del acto.

nades
Madrid, 24 de marzo de 1948.

—
El Delega-

Trabaio!
(G, C.—1.421) Las proposiciones se presentarán en plie-

gos cerrados, 'reintegrados con póliza ds
4,50 pesetas, hasta el día anterior a la su-
basta.AYUNTAMIENTOS

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes estarán de manifiesto en la Se-
cretaría hasta el acto de la subasta, durante
los días* y horas hábiles, para examen de
los interesados.

PATONES Esta plaza s^rá provista de conformidad
con las normas de la Orden de 30.de octu-
bre de 1939, 25 de agosto del mismo año y
disiposiciones coneprdantes.

Durante el plazo "de quince di£\-s, se puede
examinar y poner reparos a las Cuentas mü-

1947!
WPi de. marzo de IQ4.B.

—El Ak^
He (ilegible),

'

i\-i.A2__¿_____m_____________________W

Las instancias se presentarán en Secreta-
ría, dirigidas al'señor Acalde-Presidente,
escritas de puño y letra deí interesado,'
reintegradas con póliza de 1,50 pesetas .; a
cada instancia acompañarán los concursan-
tes los siguientes documentos :

Todos^los gastos que se originen con
motiyo de la misma serán por cuenta del
intepesado eft quien- recayere la adjudica-
ción definitiva, y caso de quedar desierta,
por el que promueve el expediente.

(X.—1.463)

TORREMOCHA DE JARAMA
Se exponen al público las Cuentas munici-

pales de 1947, por quince días, para su examen
censura!

a) Certificación acta de nacimiento Las proposiciones sé ajustarán ai modelo
oficia! que a continuación se inserta.FTc marzo de ig48.^^y

Vlcakle, M. Hernafiz.
1.428' _________\\\

b) ídem de no padecer defecto físico
c) ídem de carecer de antecedentes pe-

na:es y otra de haber observado buena con-

Distrito del Boalo, 8 de marzo de 1948
Ivi Alcalde, Isidoro Díaz.IX.--1.464)

NAVAS DEL REY
ducta ;y

Modelo de proposiciónd) ídem de ser persona de indudable
adhesión al Movimiento. Don ..., vecino de ..., ton domicilio en..., calle de ..., provisto de cédula personal

de uso' corriente, que acompaña^^^^HpH
Él día 21 de abfi'l próximo, (,a \a% once

. horas) tendrá 'lugar en este Ayuntamiento,
bajo mi presidencia o Concejal en quien
delegué, la primera subasta del aprovecha-
miento de 12,179 metros cúbicos de made-
ra en rollo apeados, ipor el sistema de plie-
gos' cerrados, bajo el tipo de tasación de
2-435) So pesetas.

Las proposiciones se presentarán el día
de la subasta, debimamente reintegradas,
durante ei término de media hora, siendo
condiciÓT. indispensable para tomar parte
en la misma el- consignar sobre, 'la mesa

Para tomar -parte en el concurso ha de
acreditarse- haber cumplida la edad de die-
ciocho añas, sin exceder de treinta y cinco.

ha exa-
mjnado el •pliego de cond;ciones de la su-
basta que se enajena a! sitio
Agustín)), término de Gerceda, y ofrece'
por la misma la cantidad de ..'.'pesetas ...

Las personas que justifiquen sus dere-
chos sufrirán dos ejercicios : uno, teórico,
con sujeción al programa que sé transcri-
be en la disposición adicional primera de
la referida Orden, y otro, práctico, que
consistirá en escritura al dictado, análisis
gramatical, operaciones de aritmética, re-
dacción de documentos oficiales y mecano-

céntimos, que abonará en Depositarla "mu-
nicipal una vez hecha la adjudicación de-
finitiva y cumpíendo las teijiás condi-

(Lugar, fecha y firma de'
(G..C.-I.425)

cíones

grafía —t2.36o)
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Jefatura del Distrito Minero de mencionado, o sea el centro-de la men-
cionada casilla ; dé*sde este punto, con di-
rección N. verdadero, se medirán .1.500
metros para colocar la estaca auxiliar A;
desde este punto, con dirección E., se
medirán 500 metros, para colocar la pri-
mera estaca ; desde este punto, con di-
rección S., se medirán 2.000 metros, pa-
ra colocar la segunda estaca ;desde es-
te punto, con dirección O., se medirán
i.odo metros, para colocar la tercera es-
taca ; desde este punto, con dirección
Norte; se medirán 2.000 metros, para co-
locar la cuarta ; desde este punto, con
dirección E., se medirán 500 metros, pa-
ra llegar a la estaca auxiliar A, cerrán-
dose así el perímetro de las 100 pertenen-
cias mineras que solicita. •

-
i.» Esta autorización sólo es váli-

da para el peticionario.
2." La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se .ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al pie de esta, resolución.

*

37 El plazo de -puesta en marcha
<Je la instalación autorizada será como
'máximo de doce meses, a partir de la

fecha de esta resolución. .

Sección especiad de lo Civil.-lc
ñores: Don Dimas Camarero \\~rrón, don Juan Cóvián Frera dhFrancisco Soriano Carpena.

Madrid
De acuerdo con,lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la ley de -Minas vigente, ha
sido admitida! en 1.° del corriente ¿a soli-
citud del permiso de investigación nom-
brado «Pilar», nám. 1.632, de 25 pert<%;,
nencias de mineral de sepiolita, sito en
término de Vallecas, provincia- de Ma-
drid, presentada por don Félix Cifuentes
González.

En .15* villa de Madrid, a treinta vuno de enero de mil novecientos ciia
renta y siete.^Vistos los autos qu¡
antes Nos penden, en virtud de apela-ción, procedentes del Juzgado de pn
mera instancia número seis, de estacapital, seguidos en juicio ejecutivo
por don Francisco Pérez Otero, de-mandante, apelado, que nó ha compa-
recido ante esta Audiencia, por k>qUe
se han' entendido respecto al mismo
las diligencias con -los- estrados delTribunal, contra doña Manuela Masi-
de Peña, mayor de edad, viuda, co-
merciante y de esta vecindad, deman-
dada, apelante, representada por el
Procurador don Julio Otero y defen-
dida por Letrado, sobre pago de siete.mil sesenta y dqs pesetas con noventa
y cinco céntimos,

Verifica la designación en Ja forma si-
guiente : 4^ Está autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so=
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que iuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-

to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento!

Se tomará como punto de partida una
estaba o mojón colocado a 250 metros en
dirección Sur del poste kilométrico co-
rrespondiente al kilómetro 11 de la carre-
tera Madrid- Valencia. De Pp. a primera
estaca, al S., 30o O., 500 metros ;de pri-
mera a segunda, al O., 30o N.,, 500 me-
tros; de segunda a tercera, al N., 30o
Este, 500 metros, y de tercera a Pp.,
al E.,'300 S., 500 metros, quedando así
-cerrado el perímetro de. las 25 pertenen-
cias solicitadas. Los rumbos se refieren al
Norte verdadero y están expresados en
grados sexagesimales.

Lo que se publica por edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia y en el del
Estado, y se expone en el tablón de anun-
cios del 'Ayuntamiento donde radica el
terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda presen-
tar sus oposiciones en instancia dirigida
a esta Jefatura de Minas, Con arreglo a
las prescripciones de la Ley y Regla-
mento vigentes!

\u25a0^^^ 1948.— -El
ingeniero Jefe, Francisco Lacazette. Que con expn

apelante de las costas del recurso, de-
bemos confirmar y confirmamos la
sentencia que con fecha siete de mayo
de mil novecientos cuarenta y seis
dictó en los presentes artos -él'Juez de
primera instancia .número seis, de esta
capital, por la que- declaró bien des-
pachada la ejecución y,mandó seguir
ésta adelante, haciendo trance y re-
mate en los "bienes embargados como
propiedad' de la deudora^ doña Ma-
-nuek Maside'Peña, y con su produc-
to, entero y cumplido pago ail acreedor
don Francisco Pérez Otero de la can-
tidad de siete -nril pesetas, importe del
principal que se reclama, 'los intereses
legales correspondientes desde la fe-
cha del protesto y gastos de éste, con-
denando asimismo expresamente a la
demandada al pago de las costas cau-
sadas y que se causen. Luego que la
presenté quede firme, comuniqúese al
expresado Juez inferior por medio de
Jas aporftinas certificación y carta or-
den para que se lleve a efecto lo re-
suelto, con devolución de los autos.

Fallamos
Loque se publica por edictos en el Bo-

letín Oficialde laprovincia y en él de!
Estado, y seexponeen el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento donde radica el
terreno solicitado, para que si alguna per-
sona tiene que reclamar pueda presentar
sus oposiciones en instancia dirigida a es-
ta Jefatura de Minas, <on arreglo a las
prescripciones de la Ley y Reglamentó
vigentes.

! • modifica-
cíones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que nó sean
previamente autorizados.

(G,.C.— 1.305)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 12 de la ley de Minas vigente, ha
sido admitida en el día de hoy la "solici-
tud del permiso de investigación nom-
brado «Jesús», núm. 1.640, de 50 perte-
nencias de mineral de pirita arsenical ar-i
gemífera y otros, sito en el paraje de-
nominado Puerta de la Acebeda, Cruz del
Muerto, Común de vecinos, asomando a
La Tiesa y Mojonera de Castilla Ja Vie-
ja, del término municipal de la Acebeda,
provincia de Madrid, presentada por don
Juan Pereira González.

7.a Esta industria empleará exclu-
sivamente materias primas no inter-
venidas y producidas en España. \u25a0

8.a Esta autorización se concede a
base del empleo de fosforita proceden-
te de minas propias o arrendadas,
siendo preciso una _ nueva autoriza-
ción (para ,5I empleo de fosforita -dé
otras procedencias.

Madrid, 8 de marz» de 1548.
—

El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

(G. C—1.297)

De -acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Mmas vigente, ha
sido admitida en el día de hoy la solici-
tud del permiso de Investigación nombra-
do «José Luis», núm. 1.633, de 20 per-
tenencias de mineral de barita, sito en el
término de "San Martín de Valdeiglesias,
prpvincia de Madrid, presentada por don
Esteban r Ro*Mguez~*#aa«tín.

9.a Deberá -comprobarse eñ las es-
crituras de constitución y ampliación
de capital el cumplimiento de Ja Ley
de 24 de noviembre de 1939. ,

-Verifica la designación en la forma si-
guiente :

Se tomará como punto de partida el
centro de un pozo existente en el men-
cionado paraje, y desde este punto, con •
dirección N. verdadero, se medirán 800
metros, para colocar la estaca auxiliar
A;desde este punto, con dirección Este,
se medirán 250 metros, parafcolocar la

-
primera estaca ; de. primera, con direc-
ción S, 1.000 metros, para colocar la se-
gunda ;de segunda, en dirección O., 500metros, para colocar la tercera ;de terce-
ra, en dirección N., se medirán 1.000 me-
tros,, para colocar la cuarta, y desdé la
cuarta, en dirección E., se medirán 250metros, para llegar a Ja estaca auxiliar
A, quedando cerrado el perímetro de 50pertenencias que se solicitan.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente-
autorización en cualquier" momento
que se compruebe y demuestre eí in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condicione^ impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en- Iqs datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a,5.% ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Verifica la designación en la forma si-
guiente :

ETn el paraje denominado «Los Payos»
se' tomará como punto de partida el án-
gulo N. O. de las ruinas de la casa de
labranza de la finca «Los Payos» ;desde
el punto de partida a la primera estaca,
en dirección N., se medirárj 120 metros ;
de primera a segunda, en dirección Este,
se medirán 300 metros ; de segunda a
tercera, dirección S., se medirán 200 me-
tros ;de tercera a cuarta, dirección Oes-
te, 1.000 metros ; de cuarta a quinta, di-
rección N., se medirán 200 metros; de
quinta a primera, dirección E., se medi-
rán 700 metros, quedando así cerrado el
perímetro de las 20 pertenencias gue se
solicitan.

Así po?.esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demaiK
dante apelado don Francisco Pérez
Otero, se notificará en estrados y pu-
blicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia; de no interesarse 'a

notificación personal dentro de segun-
do día, definitivamente juzgando, lo

pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Dimas Camarero, Juan Co-

vián, Francisco §oriano. (Rubrica-
dos.)

¡Madrid, a 22 de marzo de 1948.—
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-

Lo que se publica por edictos en el
Boletín Oficial- de la provincia y en el
del Estado, y se expone en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento donde radi-
ca el terreno solicitado, para que si al-
guna persona tiene que reclamar pueda
presentar sus oposiciones er> instancia di-rigida a esta Jefatura de Mina6, con arre-
glp a las prescripciones de la Ley y Re-
glamento, vigentes.

Productos a elaborar y capacidad de
producción -por año normal

í.ooo Tm. de superfosfato ; super-
fósfato decaí w por ioo, 3.000 Tm.
Turba seca y molida, 1.000 Tm.

(G.C-1.414) (O.—12.353)

Lo que se publica por edictos en jel
Boletín Oficial de la provincia y en el
del Estado y se expone en eí tablón de
anuncios del Ayuntamiento donde
el terreno solicitado, para que si alguna
persona^tiene que reclamar pueda presen-
tar sus oposiciones en instancia dirigida
a esta Jefatura de Minas, con arreglo a
ías prescripciones de la Ley y Reglamen-
to vigentes.

><><
Publicación

Madrijl, 24 de febrero de 1948.— ElIn-
geniero Jefe, Francisco Lacazette. Audiencia Territorial de Madrid

Don Manuel Latorre Badillo, Secre-

Leída y.publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Juan to-

•vián Frera, Magistrado de la Sala Es-
pecial de lo Civil dé esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido eo
los autos a que la misma sfe retiere,

estando la indicada Sección celebran-
do sesión pública en Madrid, en
mismo día de su fecha, de lo qu<rf^
mó Secretario, certifico.— Manuei
torre. (Rubricado.^

Lo relacionado es cierto y lo ia&'g
to corresponde con su órigm&,*Q

me remito y de que certifico, * P?
'

que conste y remitiral bxcmu.
Golfernador Civil de la provincia
Madrid, a los fines de su inserc'fnóz
el Boletín Oficial de esta ProU^¿
expido 1a presente, que firmo en ',
drid, a dieciséis de marzo'
cientos dtarénta v ocho.— El

-
rio de Sala, Manuel Latorre.

(G. C—1-420'

(G. C.—1.304)
tario de Sala de la Audiencia Terri-

Delegación de Industria de
torial de Madrid.Madrid, 2 de marzo dk 1948.— El In-

geniero Jefe, Francisco Lacazette.
/ (G. C—1.296)

Certifico: Que en autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia
númer^ seis, de esta capital, por don
Francisco Pérez Otero, con doña Ma-
nuela Maside Peña, sobre pago de sie-
te mil sesenta y dos pesetas con no-
venta y cinco céntimos, se ha dictado
por la Sala Especial de lo Civilde esta
Audiencia Territorial la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va es del tenor literal,siguiente :

provincia de Madrid
Cumplidos 'los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
Abonos Pereira, S. L., en solicitud de
autorización para ampliar su indus-
tria de abonos compuestos,'

Ésta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección

-neral de Industria, ha resuelto: .
• Autorizar a Abonos Pereira, S. L.,
para arftpliar su industria de abonos
compuestos, de acuerdo con las si-
gtueirtes condiciones: .

De acuerdo con lo dispuesto eri el ar-
ticulo 12 de Ja ley de Minas vigente, hasido admitida en el día de hoy la solici-tud del perm.so de investigación nom-brado San Juan Bautista, núm. 1.636 de
100 pertenencias de mineral de turba' sito en término de Chozas de la Sie'rra
provinc.a de Madrid, presentada por d<*Jesús Cano Romero.

Verifica la designación en la forma si-guiente :
Sentencia núm. 16

Autos seguidos por don FranciscoPérez Otero, contra doña Manuela
Maside .Peña, sobre pago de siete mil
sesenta y dos pesetas con noventa y
cinco céntimos.

En el término municipal antes citado* yen ej paraje denominado Prado "de las
Toyas, se tomará como punto de parti-
da la casilla del guarda sita en el paraje
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Tribunal ProvinciaI.de lo Contencioso
administrativo.

EDICTOS

PROVIDENCIAS JUDICIALES qúe-se detallan a continuación, consis-
tentes en :

merq 19, primero, comparecerá;! dentro
del término de cinco día? ante el Juz-gado de instrucción Aún». 4, Secretaría
dei Dbctor en Derecho señor Domín-
guez, para ampliar, la- declaración pres-

.ta.da y practicar otras diligencias, en cau-
sa por "hurto, instruida oor dicho Juzga-
do bajo el núm. 145, de if)4i?-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Una mesa grande de madera, ~ex-
tensible, contrachapada.

Dos trincheros de la misma madera,Por ej, presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los qbe tengan in-

terés directo en el""negociO y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que

ñor el Excmo. Ayuntamiento de esta ca-

pital, y-bajo el ndm. 47, de 1948;'-Sec-
ción i.a. se ha "interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-

ministrativo Provincial de 23 de diciem-
bre de 1947» dictado en reclamación pro-
movida por el Banco Zaragozano por Ví/
cencia de apertura de una Agencia sitúa- '•

da en la calle de Carranza, nilm. 5.
Lo que se hace público a los indicadps-

efectos.

JUZGADO NUMERO 13 coh luna
Seis sillas de !a misma madera.
Uúa lámpara de metal blanco y cris-

tal.

EDICTO

ErMrirtudde providencia dictada en
el día de hoy por el- señor don Adol-
fo "Suárez Manteóla, Juez de primera
instancia del nymero trece, de los de
esta capital, en autos que se tramitan
por ei procedimiento de' la ley Hipo-
tecaria, y. instancia de doña*Sofía Fer-
nández Suárez, contra -don Adrián
García del Valle, sobre pago de siete
mil pesetas de principal, intereses y
costas, se saca a 4a venta por primera
vez y en pública subasta, por la can-
tidad de catorce mil pesetas, fijada en
la escritura origen de dichos autos/ la
siguiente

(-B.-j.437)

Una mesa despacho de madera de
pino, barnizada.

'
JUZGADO NUMERO 12

Labra y Labra (Jesús), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, en el Hotel Rex,
sito en la avenida de José Antonio, com-
parecerá dentro'del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción número
12, de los de esta capital, con el fin de
prestar declaración como perjudicado en
el sumario que con el. númi 44.8, de Í947,
se instruye por tentativa de estafa.

Un sillón de madera, asiento de gu-
tapercha.

Dos sillas de despacho, con guta-
percha.

Una §üla de madera de asiento ta-
pizado.

Una lámpara dé madera contracha-
pada.Madrid, 18 de marzo de 1948.

—El Se-"
cretario (ilegible). ; LTn armario de madera contraeha-

pada, de tres cuerpos, con luna inte-
rior.

Caso de no comparecer, se .dará por
instruido del derecho que a ser parte en
la causa le concede el art. 109 de la lev-
de Enjuiciamiento Criminal.

, (G. C.-1.333)

• Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los'que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
oór don José Martín y Martín, y bajo el
número 39, de $948, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo. contra
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 31 de agosto de 1932.

Una calcadora tapizada.
Urf comodín de madera.
Una mesa camilla, de pino.
Una cómoda de madera contracha-

ipada, con tres cajones.

Finca (B.-1.501)

Una casa de reciente construcción, JUZGADO NUMERO 15
sita en .esta capital, calle de José An-
tonio Armona, número- cuatro, en el
barrio de Santa María de la Cabeza,
que coqsta de cinco plantas ;ocupa el
solar una superficie de dos mil dos-
cientos un' pies diecinueve décimos
cuadrados, siendo la superficie edifica-
da de milochocientos cincuenta y cua-
tro pies, también cuadrados, y el res-
to destinado a tres patios de luces.

En virtud de providencia dictada por
el señor- Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario seguido bajo
el núm. 446, de 194 í, por hurto, se cita
por medio del presente a Hilar.o Peña-
randa Aparicio, que dijo vivir en la ca-
lle .le Máquinas, núm. 4, piso bajo, a
fin .le que dentrp del término de cinco
días comparezca ame dicho Juzgado a
prestar- declaración, bajo multa de 25 pe-

Cuatro sillas de madera y una cama

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito eró 'la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintiséis de abril próximo, a Jas do-
ce de su mañana. Bienes depositados

la calle de. García Mbrato, número
ciento cuarenta y seis, piso cuarto iz-
.quierda; domicilio de Santiago Mo-
ran Saralegui.

turca

Lo qucse hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 20 de ma^^^^8^^^^(ilegibW.M
(G.C.— 1.366) setas

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Jüzgadí), sito
en la calle del General Castaños, nú-
njero uno, el día treinta de abril pró-
ximo, a las doce de su Mañana ;pre-
viniéndose : »

(B.—1.466)

Por el presente edicto se hace -saber,
para conocimiento de- los que tengan in-
terés directo en el negocio , y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Inmobiliaria de la Alameda de Osu-
na, y bajo el nún?. 54, de 1948, Seccilón
primera, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de .7 de enero de
1948, referente a plusvalía.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. , .

Madrid, 20 de marz^J^cwS^E^^(ilegible)H

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en carta-orden dimanada del
sumario núm. 91, de 1944, por hurto, se
requiere al perjudicado c¿>n Francisco
Carnioer Castiñeira, que vivióen la ca-
lle del Conde de Xiquena, núm. 15, para
que manifieste si se opone o no a si la
penada María de los Dolores Montoya
Santa María sea indultada de la totali-
dad o parte •\u25a0de la pena que le falta por
cumplir.

Y se hace constar que dichos bienes
salen. a subasta en la suma de doce
mil pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras

partes, así como que para tomar par-
té en la misma deberán consignarse
previamente por ios licita'dores una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento dd expresado tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos,- pu-
diéndose hacer el i^matt^er^calidad
de ceder a tercero .M

Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo señalado.

Que para tomar parte.len la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadOres-^ue ló intenten, en la mesa
del Juzgado o en el fstablecimiéntó
destinado al efecto,, una cantidad
igual, por lo menos, al diez pot; cien-
to del indicado tipo.

(B—,.630)

(G . C -1,369)
JUZGADO NUMERO'17

Oue los autos y la certificación del
<*W m*

Registro a que se refiere la regía cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, -estaráni»de mani-
fiesto en Secretaría,, en donde podrán
ser examinados por los que deseen in-
teresarse en la ilicitación, y que las
cargas, gravámenes anteriores y los
preferentes, si 'los hubiere, al crédito
del actor,- continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
catante los acepta y queda, subrogado
en la responsabilidad" de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

W el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el

presente, que firmo en Madrid, a nue-
ve de marzo de mil novecientos cua-
renta y ocho.

— El Secretario (ilegi-
ble).—El Juez (ilegible).

Ruiz Grijalva Aviles (Alejandro), do-
miciliado últimamente en la calle de
Claucfio Coello, 57, hoy 51.Por el presente edicto, se h'ace saber,

para conocimiento '.de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar ery él á la Administración, que
por don Melquíades González, y bajo el
número 4*5/48, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo- sobre revoca-
ción de acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital de 6 de febrero
ultimo, por el que se deniega licencia por
cambio de nombre de una pescadería sita
en la calle de Fernán González, núm. 42,
<le esta capital.

Manesscs Chela (Margarita), domici-
liada últimamente en la plaza de las Cor-
tés, núm. 6.

Lorrian Meliz (George), domiciliado
últimamente en la plaza de las Cortes,

(C—4.411) número 9.
Spechct Godet (I-ea), domiciliada últi-

mamente en la plaza <le las Cortes., nú-
mero 9.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, sé cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas, que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marin*\.

Y los familiares de! interfecto Pablo
Brogera Fai, natural <ie Castell Serra-
seont (Francia), hijcde Luis y de Ade-
la, soltero," Director 'te Seguros, domi-
ciliado últimamente en la plaza dé Ruiz
Zorrilla, Hotel Rans, de esta capital;
comparecerán ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 17, en «1 término de cin-
co días, al objeto, los cuatro primeros, de
ser reconocidos por los Médicos foren-
ses y ampliarles sus declaraciones, y los
últimos, a fin de hacerles el ofrecimien-
to que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, ante ex-
presado Juzgado, Secretaria de don Hi-
lario Dago.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. ,.

• Madrid, 22 de marzo de 1948.
—

-El Se-
cretario ¿ilegible).

Y para su inserción en el Boletín
Oficíal de esta provincia, con la an-

helación de veiñtfe días ál. señalado pa-
ra la subasta, expido el presente con el
visto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a veintisiete d'e 'marzo de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El

Secretario, P. S., Arturo Roldan.—
Visto bueno :El Juez depnmerams-
tancia. Adolfo SuárezJ

(G. C—1.368)

Por el presente edicto hace saber,
Para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en.él a la Administración, que
P°r la Junta Provincial de Protección de
Menores, y bajo el núm. 43, de 1948,
Sección primera, se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo sobre revo-
cación de acuerdo del Tribuna] Económi-
co Administrativo Provincial de 23 de di-*
siembre de 1948, que*estim¿ la reclama-
ción de don Lvinio Stuvckj en represen-
tación de la Nueva Pl'aza de Toros de.
Madrid, contra acuerdo de la Junta Pro-.

de Protección de Menores de 19
«e febrero de 1947, que exigió el impues-
to <fel 5 por 100 sobre bi%tes",. ordenan-
do la devolución de Ja liquidación practi-ca, si hubiere sido ingresada.

Lo que se^hace público a los indicados
tfectos.

JUZGADO NUMERO 2 .
El dueño de un reloj y cadena que le

fueron ocupados a Nicolás Sáez Díaz el

día 30 de mayo del año próximo pasado,
comparecerá dentro del término de cin^

co días» ante el Jugado de instrucción
numeró 2, de Madrid, Secretaría de don
Antonio Yáñez Arroyo, con objeto de re-
cibirle declaración en el sumario que en
dicho Juzgado se instruye con el núme-
ro 175, de 1947, por hurto, y hacerle
<;1 ofrecimiento de acciones que deter-
mina el art. 109 de la ley .de Enjuia-
miento Criminal, bajo multa de 5 n 50
pesetasH

(A.—9:147)
JUZGADO NUMERO.20.En virtud de lo_díspuesto por el se-

ñor Juez de instrucción núm. 20,- de esta
capitaly en providencia dictada en el su-
mario que instruye bajo el núm. 432,

de 1917, sobre apropiación indebida, a
Ángel Basalga de Yarza, cito en forma
a medio de esta cédula a dicho perju-
dicado, que habitó en lá plaza del Ma-
tute, núm. 2, piso primero, de esta ca-
'pital, y cuyo actual paradero se ignora.
para que cVntro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, a fin de
ampliar su declaración en el referido

JUZGADO NUMERO iS--

EDICTO
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción número dieci-
ocho, de ésta capital, en la pieza de
embargo del sumario seguido en este

Juzgado con el número cuatrocientos
dos, de mil novecientos cuarenta y

uno, contra Santiago Moran Salare-

gui se ha acordado sacar a la venta en
pública 'subasta y por primera vez, y

Upo de tasación de once mil pesetas,

los muebles al mismo embargados y

(B.—1.512)

JUZGADO NUMERO 4
Fidrich de la Torre (don Carlos) y

Pérez Sola (doña María), domiciliados
últimamente en la calle de la Luna, nú-

Madrid, 17 de marzo de 1948.— El Se-
cetarip (ilegible).- \u25a0

* .
sumario.

(B.—V457)



JUEVES 1 DE ABRIL
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hecho se sigue cor^niún^^te^j
(G.C.—1.133W

semas, que a continuación se exbrepara que comparezcan- el dia que**11'
señala, a contar. 'desde ia fecha d 7publicación del anuncio' en este te

*
dico oficial, con arreglo alarticulo 17,. de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código.de Justicia Militar y _\
del de Marina. *

JUZGADO 'NUMERO 20 se manda citar por el presente a un indi-
viduo llamado Juan Bernal, que compró
el referido' caucho a Juan Foiicubierta
Gago, para que comparezca a-ate el refe-

rido Juzgado de instrucción, sito en1la

calle ele San Francisco, núm. 9, Fa.ra. ar decoración en referido sumario.

En virtud Ue lo dispuesto por el señor

Juez de. instrucción núm. 20, de e*sta ca-
pital, en ncia dictada en el su-

mario qué instruye bajo é núm. 330, de

1947-, sobre "estafa, contra Andrés Ro-
dríguez "v Rodríguez', cito en forma a

medio di tula" a Filomena Lope*,
domicilia- apilal, calle Esco-
sura, núm. 4, v cuyo actual paradero se
ignora'; para que dc-ntro del término dé

cinco diü

jjp, ¿i del General Castaños,
.,iúnv. ie rendir declaración en

axio, bajo apercibi-- verificándolo, incurre en la

(B.—1.313)

ZARAGOZA
En virtud de lo-acordado por el señor -

Juez de instrucción núm:. 3, de Zarago-

za, en el sumarió núm. 44, de 1948, so-

bré .hurto de maleta con ropas a Seve.ro
Pascual de José-, se cita al mismo para-

que dentro de ios -cinco días siguientes
a la publicación de la presente en los

«Boletines Oficiales» de esta provincia y

de Madrid, comparezca ante este Juzga-
do, para recibirle declaración en el su- .
mario arriba indicado.

(G. -C—1.280) -(B.—1.557)'
CHINCHÓN. *

(B.—1.432)
JUZGADO NUMERO 2

Las 'personas que a continuación <edetallan comparecerán en la Sala audien-cia de este- Juzgado-municipal número 2plaza de Chamberí, número 4, el día'v
hora que también se especifican :
. Juicio número 56, por hurto.

—
Una tal

Pilar, que el día 16 de febrero de 1948 1
hospedó en- la calle de la Fe, número 1-
piso cuarto- número 2, cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen'
comparecerá en la Sala audiencia de estt
Juzgado, a fin de celebrar- eí ©por
juieio de faltas, el.día 24 de abril,

'\u25a0•nueve y meciiá de -su mañana.
Juicio número 98, por lesiones. —

Ma-
ría Pulido Urdiales, de - treinta y
años, soltera, hija' de Florencio y ;

natural de Madrid, domiciliada en Bo-
cángel, número 7, comparecerá el día 29de abril, a las. nueve y media de su ma-
ngana, para celebrar juicio de faltas que

, contra la misma, se sigue por lesiones.
'Juidío '.número 824, por -estafa.

—
Fé-

lix de la Viuda 'Jimérícz, áe veintiséis
años de. edad, Soltero, natural, de Col-
menar Viejo, y que dio.como domicilio
Cáceres, número y, comparecerá el día
17 de abril y hora de las nueve y media
de su mañana, a fin 'de celebrar el co-
rrespondiente juicio de Saltas.

VILLAVICIOSA
cumplimiento de carta-orden de la

Superioridad, por medio del piesente se.
cita de comparecencia ante éste Juzga-
do,, dentro del término 'de cinco di's, a

Julio "Abad Ronda,, vecino de Madrid,

calle del Carmen/ núm. io, 3«° izquier-
da, actualmente en ignorado paradero,
a fin de' requerirle al pagó Ae la indem-

ión de 1.215,48 pesetas, a que .fué

condenado por sentencia c'e 19 de enero
de rt.39, en causa seguida por esté* Juz-
gado fl-é instrucción de Villaviciosa con
el núm. 29, de .1938 joi^nalverjación
de caudales públicosB

(B.— T.5..7)
.Luque Giménez (don 'Lorenzo), Abo-

gado, cuyo domicilio se desconoce, com-
parecerá en término de diez cías ante

el Juzgado de instrucción de Chinchón,

para prestar declaración en causa por
coacción 'a los. hermanos don Ángel «y
don Julián. Ruaao, en Aranjuez, instrui-
da, por dicho juzgado con el,número '106,

194 iH

En virtud de lo dispuesto por el señor

Juez -ce instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, en providencia dictada cñ el su-
mario que. instruye con el núm. 81, de

U;4S, ,-
por accidente de autor

móv; trina a medio' de esta

cédula a Albir!o Olivares, cuyo domicilio
se desconoce, que prestó servicios como
meca oña Carolina Mazorra Ro-
mero, habitante en la caite del -Prado,

número 24, de "esta capital, para que
dentro del término de cinco días; compa-
rezca ante este Juzgado, a fin' de. rendir
declaración en el expresado sumario,
bajo apercibimiento de que, no verificán-
dolo, a multa de .5 a- 50^ pe-
setas;

(B.—1.430)

ALCALÁ DE HENARES
Por empresente se cita y 'llama, para

que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado o- mani-

por escrito su paradero, al objeto
de prestar declaración, ofrecerle el pro-

liento y chirle la sanidad, a Felicí-
simo -Alvarez Bueno, conocido por Feli-
císimo, García, y que tenía su domicilio
en el- Puente de Vallecas, avenida de

José Antonio, núm. 38, pues así está_
acordado en el sumario que se sigue en
éste Juzgado bajo el núm. 344, de 1940,

pOr lesiones.

(G. C—1.343) (B.—1.605)

VALENCIA
.. José Casañcs González, de cuarenta y
un años, casado, viajante, vecino de Ma-
drid, cuyo domicilio se desconoce, Com-
parecerá, ó manifestará por escrito' su
domicilio, ante él Juzgado de instrucción
número 3, de Valencia, con objeto, de re-
cibirle declaración, COU19 denunciado, eh
el sumario 'número 8, de 1948, sobre(By—i.533)

LA CAROLINA estafa
\u25a0 El señor Jaez de instrucción del par-

tido, en -providencia dictada en eí suma-
rio en este Juzgado bajo c-1 nú-
mero 25, de 1048, sobre -lesiones, se-

guidas de muerte por atropello de autó-
móvi!, ha mancado Se cité por medio de
la presenté a los conductores de un ca-
mión perteneciente a la Tabacalera efe
Sevi.lla y dos de la C. A. T. de .Madrid,
que pasaron el dla 17 de febrero pasado.
sobre las diecinueve a las veinte horas.
por él kilómetro'391 de la carretera ge-
neral de.Madrid-Cádiz, sito en las ccrca-

5 de Bailen', para ser oídos. .

-1.578) J.ulcio número 861, por estafa-. —
María'

Jiménez Ramírez, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá el día
2.9 de abril y /hora de las nueve y me-
dia dé su jmañaaa, para celebrar el co-
rrespondiente juicio de fa?tas. #.-

(G.; c—1.221) (B.—1.498)

JUZGADOS MUNICIPALES
En virtud de -lo acordado en £1 suma-

rio que se in.struve por este Juzgado con
el núm. 309, de 1942, por usurpación de
funciones, contra Tomás Sánchez Muñoz,

nté'se cita y llama a una
mujer habitante por el Puente de Valle-
cas, la .cual -adquirió al procesado tres
kilos de garbanzos y que fueron recupe-
racfos posteriormente, a fin de que dentro
del término de diez dias comparezca ante

e>te Juzgado o manifieste por escrito -su
paradero, al objeto de recibirla declara-
ción y ofrecerla el procedimiento, en su

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO Y. para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, expido el pre-
sente.

-
'-•'-.En virtud de To acordado por el se-

ñor Juez municipal número ocho, en
autos de juicio verbail civil, seguidos
en este Juzgado bajo el número treinta ,
y uno, de mil novecientos c'uarent.i y \u25a0

siete, a instancia.de don Fausto Gaiz-
tarro, representado por el Procurador
don Santiago Casas y Fernández de
'la Reguera, contra don Ignacio La-
sarte Arana; domicilio calle'' de- "An-

_ -(B.—1.677)

JUZGADO NUMERO n

Francisco Martínez Lavado, de trein-
ta y seis- añQS ¿e edad,- casado,' mecá-
nico, hijo de Juan y Juana, natu:
Almendralejo (Badajoz), del que se
conoce su paradero, se le cita para que
el día 3~de mayo de 1948 comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número 11, sito en Lepanto,
.mero 4, principal; y hora de las d
la mañana, como denunciante, a la cele-
bración del juicio verbal de faltas
ro 780, de 1947, sobre lesiones pe
lo§ tratos.

(G. O—1. -•:.,! (B.—1.500)

MEDINADE RIOSECO
En virtud de lo acordado por este Juz-

gado en el sumarió que se instruye con el
número .73, de 1947, sobre daños, se cita
por e! presente y con los apercibimientos.
de Lev, ante el Juzgado de Medifta.de
Ríoseeov por término de diez días, con el
fin de ser oído, a Fermín Galindo Gil,
que, según participa la Jefatura de Obras
"Públicas, el mismo reside en dicha capi-
tal, calle de Julián Pradillo, núm. 28, el
cual no ha podido ser citado por no exis-
tir en referida calle dicho número, y que
es propietario del camión matricula 56296,
marera «Ford».

caso
(B.-L3ÍV)(G. C—1. 132.i

drés Mellado, número veintitrés, de
esta capital, tercero interior, sobre re-
solución del contrato de inquilinato de
dicho cuarto, por falta de pago de al-
quileres desde febrero último a la fe-
cha, a razón de doscientas cuarenta y
cinco pesetas atl mes, y costas,

HERRERA DEL DUQUE
Don Pablo Agud

'
Crespo, Juez de ins-

trucción accidental de esta población y
su partido.
Por el presente y en el sumario que

se sigue en este Juzgado con el núm. 66,
de 1936, hoy reproducido, por incendio,

se ofreoe eí procedimiento, a temor 'del
artículo 109 de la. ley de Enjuiciamiento
Criminal, a la Compañía de Seguros
t>Plus LHira», con domicilio en Madrid,
del incendio ocurrido en 12 de julio del
año 1936 en la linca Nava García, del
término de Casas de Don Pedro,-, propie-
dad de don Valentín Pazos Valencia, en
la que se' .quemaron unas 100 fanegas cu-
biertas de pasto y cereales. Cuya cose-
cha, en la fecha áe autos, sé encontraba
asegurada en precitada Compañía.

. (B.—1.7°9 i
Se ha señalado para que tenga lu-

gar-la celebración del juicio verbal el
día trece de abril próximo, y hora de".
las once de su mañana, a cuyo efecto
sé cita pof medio del presente al de-
manda^ señor Lasarte, a fin de que
comparezca en laSala audiencia de es-,
te Juzgado, sjto en ia plaza de! Gene-
ral Vara del Rey, número diecisiete,
por sí o por medio de persona espe?
cialniente apoderada, y acompañado
de los documentos, testigos y demás
medios de prueba de que haya de va-
lerse, bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará en su rebeldía el
perjuicio que haya lugar en derecho.
.Ypara que sirva de ¡citación en for-

ma al demandado señor Lasarte, cuyo
domicilio del mismo se desconoce, e
insertar en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Ma-
.drid, a veinticuatro de marzo de mil
novecientos cuarenta y ocho. —

ElSe-
cretario (ilegible).—Visto bueno: El

( Juez municipal (ilegible). ,

t JUZGADO NUMERO 13
Fernández; Vilera (Jesús*, de veintiún

años, soltero, hijo de Isidro y de Car-
men, natural de Madrid/ con don
en ia calle de Toledo, número «6,

mámente, se le cita para que el dw 14
de abril y hora de las nueve y media cet

mismo comparezca -en la Audiencia <x

este Juzgado wwinicipal número 13- sl

en la calle de Orellana, número 11, a ce-

lebrar juicio.verbal de faltas pór-escan-
dalo, debiendo comparecer con las pru<-

bas'de que intente .valerse.
(B.—1.

(R.—1.418)

CAÑETE

Don Antonio Cercenado Sánchez, Juez
comarcal sustituto, en* funciones de

. instrucción del juzgado de Cañete y su
partido.
Hago saber :Que en ei sumario que se

sigue en este Juzgado bajo el núm. 69, de
1936, por el delitode estafa yotros, con-
tra Casimiro Marín Navarro, Marcos Ro-
mero Martínez y don Manuel García del
Pozo, por proveído de esta fecha he man-
dado .llamar .a don Higinio Hinarejos
Salvador para que dentro tlel término de
diez dias comparezca ante este Juzgado,
alobjeto de hacerle el ofrecimiento de ac-
ciones del sumario, conforme al artículo
109 de la tey de Enjuiciamiento Cri-
mina!.

(G. C.-?i.i3o) (B.—1. 2701

SAN MARTÍN-
DE VALDEIGLESIAS

Don Cándida» Cabanillas Calderón, Juez
comarcal de esta villa de San Martín

JUZGADO NUMERO r8

En el juicio de faltas ««*»• S^vJguido por hurto contra Jufa.f^bra-Hernández, se ha acordado la o.

ción del Oportuno juicio, que tem*. \u25a0_
gar en este Juzgado, sito en la P&»
General Vara del Rey, 17. el d'„ *uvo
abril,a las onoe horas del mismo, a.

acto se cita a la indicada atUerioni
tyie se encuentra en ignorado .pa-
para que comparezca provista
pruebas de que intente vate"*.- (

cíe Valdeiglesias, en funciones de iiis-
••i de la misma y su partido

Por el presente edicto se llama y em-
plaza al chófer y ocupantes de» un ca-
mión, cuyos noh.bres y circunstancias del

.-<• ignoran, que el día 17 de junio(B.-1.381) o 1947,' y e.n ocasión de encomrar-
ilizando la descarga de la madera

que transportaba en una fábrica de ase*
rrar.e:vistente en esta localidad, en el si-
tio del Matadero, resultó lesionado un
soldado llamado Pedro Zamorano He-
rranz, que viajaba en dicho vehículo, pa-
ra que comparezcan ante este Juzgado
dé in Martín de Válde-

> la mayor urgencia, al objeto
asa que por dicho

CÁDIZ
En vi; providencia del señor

Juez de instrucción de esta capital, dic-
tada ip núm. 223, j,r, 1947,
que instruye por delito de hurto de 109kilogramos cié caucho, que fueron encon-
trados, por el lo. Francisco Sán-
chez Soto en la playa dt^Torregorda, en
los último ! mes de mayo de 1946,

(A.^9.146)

. IMPRENTA PROVINCIAL
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y,emplaza por los Jue-.ees o Tribunales respectivos a las- per-
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